
pliNQOBO COHCntAM 

O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

l j j j | g ! | j I 8 8 Í Í S , -Intervención de Fondos 
* <a Diputación provincial."Teléfono 1700 

i* 1» BifltMMl ITOTlatílI—Tel. 1916 

Viernes 23 de Agosto de 1946 
Iirúm.189 

No se publica los domingos ni Has fes' vo'f 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado 11,50 pesetas. 

AtSYOtrteneÜUU—1.' Los Mñorat Alenldaa y Secretarios municipaloa ••tan obli;adoa a diaponer que ae fije un eiempiar de 
adíe eánero de este BOLITÍH OneiM, en el aitio de eoatambre, tan pronto como ae reciba, hasta la fijación del eiempiar aigfuiente. 

] . * Los Secretarios manicipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anua). 
J." Las inserciones reglamentarias en el BOLITÍN OFICIAL, se han de mandar por el Ezcmo. Sr. Gobernador civil. 
FracioB*—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

«seales per cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) untas vecinales, Juxf ados Municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetaa anuales ó 30 peset 

asitrales, con pago adelantado. 
«i Restantes suscripciones, 69 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales 6 20 pesetas trinsesiralea, eon pago adalantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Jugados municipales, una peseta línea. 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. 

iiliittiistraittB prowmlal 
GoUerno Civil 

de la provincia de Ledo 
Aunque la cosecha que se recoge 

en los momentos actuales es superior 
a la de años anteriores, la obligación 
de forzar la producción de alimen
tos por todos los medios a nuestro 
alcance; anta la escasez que se deja 
sentir en.todo el mundo, exijen que 
nuestra Patria reduzca, al mínimo, 
las importaciones que precisen nues
tras necesidades alimenticias. 

Por ello, encarezco a todas las Jun
tas Locales Agrícolas de esta Provin
cia, y, en especial, a sus Alcaldes-
Presidentes y a los Secretarios muni
cipales, Secretarios de las Juntas, 
^ue den exacto y puntual cumpli
miento al anuncio de la Jefatura 
Agronómica que se inserta a conti
guación. 
. Y prevengo a todos que, dada la 
J^portaneia nacional de esta cues-
!0n' tas infracciones serán adecua-
atnente sancionadas por este Go-

ejlerno.Civil, sin perjuicio de pasár 
tanto de culpa a otras Autorida-
s y Organismos si la falta origina 

QalVe^a^0 a 'a Producción nacio-

Leóa 20 de Agosto de 1946. 
E l Gobernador civil interino 

Félix Buxó 2743 

lelatura AMmica de león 
En cumplimiento de lo dispuesto 

por la Orden Ministerial de 7 de 
Agosto corriente,, y de acuerdo con 
la Ley de 5 de Noviembre de 1940, 
esta Jefatura ha señalado las super
ficies mínimas a sembrar de trigo y 
de centeno, que se consignan en la 
adjunta lista para cada uno de los 
términos- municipales de esta Pro
vincia.,. 
/ Las Juntas Agrícolas, a las que 
esta Jefatura está enviando impresos 
adecuados, procederán rápidamente 
a formar las correspondientes listas 
de labradores con las oportunas asig
naciones de superficies' mínimas in
dividuales a sembrar de los citados 
cereales, que, en ningún caso, han 
de sumar menores extensiones que 
las consignadas en la adjunta lista. 

Durante el mes de Septiembre, las 
referidas Juntas expondrán en el 
tablón de anuncios del Ayuntamien
to respectivo y en los sitios de cos
tumbre, las listas a que se refiere el 
párrafo anterior, listas que estarán 
formadas por pueblos, y dentro de 
cada uno, por orden alfabético de 
cultivadores; sean vecinos, sean fo
rasteros. 

Las superficies consignadas en las 
listas mencionadas serán también 
comunicadas directamente por las 
Juntas Agrícolas a cada interesado. 

Los cultivadores directos incluí-
dos en las citadas listas podrán re
clamar contra las superficies que les 
hayan señalado las Juntas corres
pondientes, ante las mismas, con an
terioridad al 15 del próximo Septiem
bre, y las Juntas habrán de resolver 
tales reclamaciones antes del 22 del 
mismo mes. 

En última instancia, y contra di
cha resolución cabrá recurso ante 
esta Jefatura, presentándole en la 
propia Junta para que, con su infor
me, pueda resolver antes del inme
diato 5 de Octubre. 

El Árl. 3.° de la Orden Ministerial 
citada dispone en su párrafo 2.° que 
los barbechos realizados se aprove
charán primeramente para la siem
bra de trigo, y si no es suficiente 
dicho barbecho, se sembrará tam
bién trigo sobre rastrojos o eriales 
hasta completar la superficie orde
nada para dicho cereal;en cuyo caso, 
los restantes cereales habrán de sem
brarse sobre rastrojos o eriales, 
aprovechando las mejores tierras. 

Este año no tiene facultades la Je
fatura Agronómica para disminuir 
las superficies mínimas municipales 
a sembrar de trigo y de centeno, ne
cesitando especial autorización de la 
Dirección General de Agricultura, a 
la que no e'evará propuesta favora
ble esta Jefatura si ño viene acom
pañada del correspondiente mapa 

Sue indicaba la Circular de 26 de 
ictubre de 1945 (B. O. del 7 de No

viembre). 
o o 

La omisión o negligencia en el 
cumplimiento de esta Orden por 
parte de las Juntas Agrícolas moti
vará inexcusablemente la imposi
ción de sanciones por el Excmo. se
ñor Gobernador Civil, sin perjuicio 
de otras responsabilidades por daño 
grave a la producción nacional. 

León, 17 de Agosto de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, Uzquiza. 2743 



Superficies mínimas a sembrar de trigo y de centeno 
... , y . '"-!9|H 

Lisia de las hectáreas a sembrar de trigo y de centeno como mínimo en la inmediata campaña de 16b6 47 sobre iQs 
tierras de cada municipio. 

M U N I C I P I O S TRIGO SECANO TRIGO R E G A D I O CENTENO 

Astorga 
Benavides 
Brazuelo 
Carrizo 
Castrillo de los Polvazares 
Hospital de Orbigo 
Lucillo 
Luyego 
Llamas de la Ribera 
Magaz de Cepeda 
Quintana del Castillo 
Rabanal del Camino 
San Justo de la Vega 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Marina del Rey 
Santiagomillas 
Truchas 
Turcia 
Valderrey 
Val de San Lorenzo 
Villagatón 
Villamejil 
Villaobispo 
Villarejo de Orbigo 
Villares de Orbigo 

Partido Judicial de Astorga 
175 
250 
175 
200 
200 

50 
700 

20 
130 
20 

200 
200 
400 
250 
25 

300 
450 
650 
25 
25 

200 
350 
175 

50 
70 

60 
5 

55 
5 

100 
120 
80 
20 

150 
5 

115 
25 

35 
50 

75 
75 

155 
100 

75 
700 
925 
530 
400 

500 
1.000 

275 
700 

1.200 
750 
550 
800 
400 
750 
550 
450 

1.000 
800 
800 
950 
600 
200 
150 

Partido Judicial de La Bañeza 

Alija de los Melones 
Antigua (La) 
Bañeza (La) 
Bercianos del Paramo 
Bustillo del Páramo 
Castrillo de la Valdueraa 
Castrocalbón 
Castrocontrigo 
Cebrones del Río 
Destriana 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos 
Palacios de la Valdueraa 
Pobladura de Pelayo García 
Pozuelo del Páramo 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto. 
Regueras de Arriba 
Riego de la Vega 
Roperuelos del Páramo 
San Adrián del Valle 
San Cristóbal de laPolantera 
San Esteban de Nogales, 
San Pedro Bercianos 
Santa Elena de Jamuz 
Santa María de la Isla 
Santa María del Páramo 
Soto de la Vega 
Urdíales del Páramo 
Valdefuentes del Páramo 
Villamontán de la Valduerna 
Villazala 
2otes del Paramp 

500 
1.100 

200 
500 

1.100 
50 

670 
240 
400 
175 
480 

1.365 
75 

340 
790 
250 
275 
125 
575 
675 
300 
585 
405 
430 

1.500 
200 
240 

260 
275 
300 
375 
550 

170 

ICO 
100 
50 
50 

100 
70 
50 

100 
7i 
85 

100 
60 
10 

100 
25 
20 

125 
75 

150 
120 
•20 
40 

,75 
60 

650 
140 
25 

100 
225 
50 

. 70 
500 
100 
600 

1.100 
400 
800 

1.800 
300 
800 
450 

1.000 
250 
300 
400 
250 

1.150 
350 
350 
800 
100 
100 
350 
300 
900 
70 

100 

300 
600 
725 
500 
700 



M U N I C I P I O S TRIGO SECANO TRIGO R E G A D I O C E N T E N O 

Partido Judicial de León 

Armunia. 
Carrocera 
Cimanes del l ejar 
Cuadroŝ  
Chozas de Abajo, 
Garrafe de Torio 
Gradefes 
León 
Mansilla de las Muías 
Mansilla Mayor 
Onzonilla 
Rioseco de Tapia 
San Andrés del Rabanedo 
Santo venia de laValdoncina 
Sariegos 
Vaidefresno 
Valverde de la Virgen 
Vega de Infanzones 
Vegas del Condado 
Villadangos 
Villaquilambre 
Villasabariego 
Villaturiel 

50 
300 
400 
150 

1.500 
300 

1.200 
250 
300 
265 
415 

10 
135 
330 
180 

1.750 
700 
250 
670 
375 
450 

1.210 
1.000 

15 
5 

50 
100 
10 

250 
85 
25 
5 

30 
50 
50 
40 
5 

50 
10 

i -
65 

320 
15 
60 
90 
60 

75 
600 
650 
450 
500 
600 
500 
25 

350 
10 
55 

440 
500 
55 

400 
650 
600 
30 

550 
380 
350 

Partido Judicial de Murías de Paredes 

Barrios de Luna (Los) 
Cabrillanes 
Campo de la Lomba 
Láncara de Luna 
Murías de Paredes 
Omañas (Las) 
Palacios del Sil 
Riello 
San Emiliano 
Santa María de Ordás 
Soto y Amío 
Valdesamario 
Vegarienza 
Villablino 

100 
145 

180 

20 
225 
50 

115 

10 

10 

85 

50 

150 
110 
335 
50 

550 
340 
300 
850 
105 
360 
460 
220 
900 
115 

Partido Judicial de Ponferrada 

Barrios de Salas (Los) 
Bembibre 
Benuza 
Borrenes 
Cabanas Raras 
ârucedo 

Rastrillo de Cabrera 
J^stropodame 
¡^ngosto 
p i l l o s del Sil 
Remedo 
fresnedo 
[güeña 
ÍJ0linaseca 

Porrffmo del Sil ^ferrada ' 

Sa& lítfu Domingo Flórez 
Toreno an de Va»dueza 
TorredelBierzo. 

125 
190 
30 

150 
120 
190 
65 
60 

150 
125 

100 
50 

120 
85 

500 
110 
100 
100 
225 
100 

10 
15 

5 

5 

10 

5 
5 

325 
390 
300 

30 
165 
75 

175 
415 
350 
180 
250 
650 
200 
400 
305 
250 
400 
500 
110 
200 
200 
275 
350 



M U N I C I P I O S TRIGO S E C A N O TRIGO R E G A D I O CENTENO 

Partido Judicial de.Ria^o 

Acebedo 
Boca de Huérgano 
Btirón 
Cistierna 
Crémenes 
Maraña 
Oseja de Sajambre 
Pedrosa del Rey 
Posada de Valdeón 
Prado de la Guzpeña 
Prloro 
Puebla de Lillo 
Renedo de Valdetuéjar 
Reyero 
Riaño 
Sabero 
Salamón 
Valderrueda 
Vegamián 

25 
5 

60 
200 
70 
10 

15 
65 

125 
110 
110 
135 
100 
100 
30 
S5 

140 
210 

70 
10 

10 
15 

10 
165 
40 

180 
15 

50 

15 
125 
40 

100 

90 
15 

100 
25 

Partido Judicial de Sahagún 

Almanza 
Bercianos del Real Caminó 
El Burgo Raneros 
Calzada del Coto 
Canalejas 
Castrotierra 
Cea 
Cebanico 
Cubillas de Rueda 
Escobar de Campos 
Galleguillos de Campos 
Gordaliza del Pino 
Grajal de Campos 
Joara 
Joarilla de las Matas 
Saelices del Río 
Sahagún 
Santa Cristina Valmadrigal 
Santa M.* del Monte de Cea 
Valdepolo 
Vallecillo 
La Vega de Almanza 
Villamartín de Don Sancho 
Villamol 
Villamoratiel de las Malas 
Villaselán 
Villaverde de Árcayos 
Villazanzo de Valderaduey 

160 
600 

1.450 
800 
115 
500 

1.000 
300 
310 
480 
950 
660 
800 

1.160 
1.125 

525 
700 

1.150 
1.250 

760 
650 
170 
500 

1.000 
990 

1.000 
370 

1.460 

90 

10 
100 

25 

5 

5 

5 
10 

115 
175 
600 
400 
125 
100 
50 

200 
240 

25 
60 

20 
40 
75 

115 
400 
760 
80 

100 
135 
200 
310 
300 
95 

335 

Partido Judicial de Valencta de Don Juan 

Algadefe 
Ardón 
Cabreros del Rio 
Campazas 
Campo de Villavidel 
Castilfalé 
Castrofuerte 
Cimanes de la Vega 
Corbillos de los Oteros 
Cubillas de los Oteros 
Fresno de la Vega. 
Fuentes de Carbajal 

360 
760 
555 
680 
330 
870 
850 
715 
800 
225 
260 
900 

20 

15 

20 

35 

25 
40 

10 
240 
180 
15 

155 
20 

100 
25 



M U N I C I P I O S TRIGO S E C A N O TRIGO R E G A D I O CENTENO 

Partido Judicial de Valencia de Don Juan 

fordoncillo 
Gaseados de los Oteros 
Izagre 
¡Víatadeón de los Oteros 
Matanza 
Pajares de los Oteros 
San Millán de los Caballeros 
Santas Martas 
Toral de los Guzmanes 
Valdemora 
Valderas 
Valdevlmbre. 
Valencia de Don Juan 
Valverde Enrique 
Villabraz 
Villacé 
Villademor de la Vega 
Villafer 
Villamandos 
Víílamañán 
Villanueva de las Manzanas 
Villaornate 
Villaquejida 

700 
795 

1.400 
1.480 
1.725 
1.800 

680 
2.400 

410 
490 

2.400 
750 

1.580 
815 

1.000 
700 
475 
560 
320 
425 
500 
050 
780 

60 

75 

20 

5 
25 

30 
25 
25 

20 

85 

165 
20 

170 

25 
1.000 

15 
10 

300 

75 

160 
10 
65 

100 
500 
20 

Partido Judicial de Villafranca del Bierzo 

Arganza 
Balboa . 
Barjas 
Berlanga del Bierzo 
Gacabelos 
Camponara^a 
Canaín 
Carracedelo 
Comilón ' 
Fabero 
Oencia 
Paradaseea 
Peranzanes 
Sancedo 
Sobrado 
Trabadelo 
Valle de Finolledo 
Vega de Espinareda 
Vega de Valcarce 
Villadecanes 
Villafranca del Bierzo 

100 

10 
45 
25 
80 

10 
20 

10 
10 
10 
25 
25 
60 
45 
20 

10 
5 

10 

30 
5 
5 

150 
200 
300 
110 
35 

175 
155 
400 
350 
200 
200 
250 
80 

275 
200 
350 
210 
170 
375 
50 
75 

Partido Judicial de La Vecilla 
oo5ar 
preñes 

?SlMLGard0n(La) 
^ ¿ ^ ( R o d i e z r n o ) 

Ŝ̂ decurueño 
ySMLa) 
V(lamrvera 

350 
80 

375 
150 
355 
235 
60 

400 
180 
115 
55 

100 
30 

125 

25 

25 

- 75 

40 

25 

100 

80 
120 
75 

125 
145 
165 
65 

300 
190 
70 
95 
50 
40 

175 



DISTRITO MINERO DE LEÓN 

Don Celso Rodríguez Arango, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que D. Eduardo Gon

zález Villar, vecino de Ponferrada, 
con fecha 27 de Mayo de 1946, ha so
licitado el permiso de investigación 
de Cobre, denominado «VIGON» nú
mero I 210, sito en el paraje deno
minado los «Molinos», término de 
Otero, Ayuntamiento de Vega de 
Valcarce (León). 

El terreno de dicho permiso se de
termina en la forma siguiente: 

Se tornará como punto de partida 
la esquina mas al Sur de la casa don 
Manuel Montana Martínez del cita
do pueblo de Otero y desde él se me
dirán 10 metros en dirección Este, 
colocándose la 1.a estaca; desde ésta, 
con dirección Oeste 1.000 metros co
locándose la 2.a estaca; desde ésta, 
con dirección Sui 400 metros co
locándose la 3.a; desde ésta, con di
rección Este 1.000 metros colocán
dose la 4.a, y desde ésta con direQ-
ción Norte 400 metros para llegar a 
la l,a estaca y así quedará cerrado 
el perímetro de las 40 pertenencias 
solicitadas. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi 
ñas. se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales, puedan 
presentar los que se consideren per 
judicados sus oposiciones en instan 
cia dirigida al Jefe del Distrito Mi
nero,. 

León, 10 de Agosto de 1946,—El 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 
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Don Celso Rodríguez3 Arango, Inge 
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que D. Manuel Igle

sias de la Torre, vecino de Oviedo, 
con fecha 5 de Junio de 1946, ha so 
licitado el permiso de investigación 
de 2.897 pertenencias, de Carbón 
denominado «Coto de la Felguera»' 
núm. 1-212, sito en el término y 

m Ayuntamiento de Villagatón (León). 
El terreno de dicho permiso se 

determina en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la esquina NE. del edificio de via
jeros de la Estación de Brañuelas, y 
se medirán 700 metros en dirección 
Este, y se colocará la estaca del pun
to auxiliar A, 
De A a estaca 1.a rumbo S, 250 m, 
» 1.a * 2.a » O. 2.500 » 
^2.a » 3.a » S. 500 » 
» 3.a » 4.a » O. 900 » 
» 4.a » 5.a » S. ,300 » 
» 5.a » 6.a » O. 1.000 » 
» 6.a » 7.a » N. 1.500 » 
» 7.a » 8.a » E. 200 » 
» 8 a » 9.a » N, 2.100 » 
» 9.a » 10 » E. 300 » 
» 10 » 11 » N, 3.800 » 
» 11 » 12 » E. 900 » 
>; 12 » 13 » N, 900 » 
» 13 » 14 » E, 3.000 •» 
» 14 a estaca A del pun

to auxiliar con rumbo S. 6.750 » 
cerrándose el perímetro de las 2.897 
hectáreas. 

Los rumbos se refieren al Norte 
verdadero. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 12 de la citada Ley de 
Minas, se anuncia para que en el 
plazo de treinta días naturales pue
dan presentar los que se consideren 
perjudicados sus oposiciones en ins
tancia dirigida al Jefe del Distrito 
Minero. 

León, 10 de Agosto de 1946,—El 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

2709 
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Don Celso Rodríguez Arango, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que D. Bernardino 

Fernández de Navia; vecino de Ca-
cabelos, con fecha 5 de Junio de 1946, 
ha solicitado el permiso de investi
gación de Plomo, de 120 pertenen
cias, denominado «Guerra», núme
ro 1-213, sito en el paraje de Villa-
sinda, término y Ayuntamiento de 
Vega de Valcarce (León), 

El terreno de dicho permiso se 
determina en la íorma siguiente: 

Se tomará comp punto de partida 
el pico más elevado de la peña de 

I Meandros, sita en el término de Vi-
| Uasinda, desde cuyo punto se medi-
! rán 200 metros dirección Norte, co
locando una estaca auxilar; gle ésta, 
con dirección Este, 200 metros, co-

coló. 

locando la 1.a estaca; de ésta 
dirección Norte, 800 metros, 
cando la 2.a estaca; de ésta, co 
rección Oe^te, 1,200 metros, 
cando la 3.a estaca; de ésta, con ^ 
receló Sur, 1.400 metros, colocando 
la 4.a estaca; de ésta, con direcció 
Este, 400 metros, colocando la 5 aes 
taca; de ésta, con dirección Norie 
600 metros, "colocando la 6,a estaca' 
y de ésta, con 600 metros al Este, J 
llegará a la estaca auxiliar, quedan 
do cerrado el perímetro de las cien 
to veinte pertenencias. 
, Presentados los documentos seña

lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas, y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que eu el plazo 
de treinta días naturales puedan 
presentar los que se consideren per
judicados, sus oposiciones en ins
tancia dirigida al Jefe del Distrito 
Minero, 

León, 10 de Agosto de 1946.-EI 
Ingeniero Jefe, Celso R, Arango, 

2710 
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Don Celso Rodríguez Arango, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
3 León, 

Hago saber: Que D, Laudino Fer
nández García, vecino de León, con 
fecha 7 de Junio de 1946, ha solicita
do el permiso de investigación de 
126 pertenencias de Carbón, deno
minado «MINA MODESTA» núme
ro 1-214, sito en el paraje de «La Tra
vesera», término y Ayuntamiento de 
Valdelugueros (León). 

El terreno de dicho permiso se de
termina en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la casilla de Caminero de Obras 
Públicas, actualmente derruida, que 
existe en el km. 19 de la carretera 
que va al Puerto de Vegarada. 

Desde el citado punto de par» 
se solicitan 100 metros al N o r ^ ° e . 
de se colocará la 1.a estaca; 2.0(W 
tros al Este, o sea la 2.8 estaca, 
metros al Sur, la 3.a estaca; ̂  ce
tros ai Oeste, la 4,a estaca y 
tros al Norte con dirección al ParáD 
de partida, para lo cual se t o ^ ^ 

! otros 100 metros desde el ^ ix0 
! partida al Oeste. Con este P ^ n d o 
'se cierra un rectángulo jcjtan eo 
126 pertenencias que se so 
el presente escrito. 



esentados los documentos seña-
en el artículo 10 de la Ley de 

. v admitido definitivamente 
x bo permiso de investigación, en 
^pjimiento de lo dispuesto en el 

C |{/.ulo 12.de la citada Ley de Mi-
-"gg anuncia para que en el plazo 

¿e treinta días naturales puedan 
resentar los que se consideren per-

•udicados sus oposiciones én instan
cia dirigida ai Jefe del Distrito Mi
nero. 

León, 10 de Agosto de 1946 El 
geniero Jefe, Celso R. Arango, 

2707 
o 
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Don Celso Rodríguez Arango, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que D. José Vega Fi-

dalgo, vecino de la Magdalena, con 
fecha 17 de Julio de 1946, ha solici
tado el permiso de investigación de 
105 pertenencias de Carbón, deno
minado «CARMINA» n.0 1-223, sito 
en el paraje llamado «Los Garcabo-
nes», término del pueblo de La Uz, 
Ayuntamiento de Riello (León) -

El terreno de dicho permiso se 
determina en la forma siguiente:* 

Se tomará por punto de partida el 
centro de la puerta de un molino 
que hay en el citado paraje propie
dad de dicho pueblo de La Uz, y 
desde él se medirán sucesivamente: 
250 metros al Norte y se colocará 
«na estaca auxiliar; 1.000 metros al 
Oeste y se colocará la l,a estaca; 
^ metros al Sur y se colocará la 2.a; 
2100 metros al Este y se colocará 
la 3.a estaca; 500 metros al Norte y 
^ colocará la 4.a estaca; 1.100 me-
U0S â  Oeste para cerrar el períme-
"0 con la estaca auxiliar, 

j reseiitados los documentos seña-
^ 0S en el artículo 10 de la Ley de 

choS y admitido definitivamente 
Permiso de investigación, en 

t'. Pimiento de lo dispuesto en el 
3 ° 12 de la citada Ley de Mi 

anuilcia Para que en el plazo 
senta ^ d̂ as ñáf ra les puedan pre-
diCa(jo (IUe se consideren perju-
íitigi(iS SUs 0Posiciones en instancia 

l enJ* 31 Jefe del Distrito Minero. 
OQ I A J ^ i e r n T f6 Ag0St0 de 1946--E1 ero Jefe, Celso R. Arango. 
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Ayuntamiento de 
Valdepiélago 

Por este Ayuntamiento se instruye 
el oportuno expediente para justifi
car la ausencia en ignorado para
dero por más de diez años , de 
Francisco Rodríguez González, natu
ral de Correfcillas, padre del mozo 
Plácido Rodríguez-Gutiérrez, del alis
tamiento del año actual para el re
emplazo de 1947. 

Y a los efectos dispuestos en el 
vigente Reglamento de Reclutamien
to, se publica el presente, para que 
cuantos tengan conocimiento de la 
existencia y actual^paradero del alu-
dido ausente, se sirvan participarlo 
a esta Alcaldía, con la mayor suma 
de datos posible, 

Valdepiélago, 16 de Agosto de 1946.-
El Alcalde, Basilio Sierra. 2717 

Ayúntamiento de 
Fresno de la Vega 

Se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, en unión de sus justificantes, las 
cuentas municipales correspondien
tes al pasado ejercicio de 1945, al 
objeto de que puedan ser examina
das por los habitantes del término 
y formularse por escrito las reclama
ciones que se consideren oportunas 
durante el plazo de quince días y en 
los ocho siguientes. 

Fresno de la Vega, a 31 de Julio 
de 1946.—El Alcarlde, Matías Carpin
tero. 2516 

Ayuntamiento de 
Valdepolo 

Por este Ayuntamiento se instruye 
expediente justificativo para acre
ditar 4a ausencia durante más de 
diez años, en ignorado paradero, de 
Justo de la Fuente García, padre del 
mozo Víctor de la Fuente Diez, na
tural de Villahibiera, núm. 12 del 
alistamiento del reemplazo dqrl947. 

Y a los e/ectos dispuestos en el 
Reglamento de Reclutamiento v i 
gente, se publica el presente edicto, 
para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual pa
radero de referido ausente, se sirvan 
participarlo a esta Alcaldía, con el 
mayor número de datos posible. 

Al propio tiempo, cito, llamo y 
emplazo a l ausente mencionado, 
para que comparezca^ante mi au
toridad o la del punto donde se 

http://12.de


halle, |y si fuera en el extranjero 
ante el Cónsul español, a fines 
relativos al servicio raititar de su 
hijo Víctor. 

El repetido Justo, es natural de 
Gradefes (León), hijo de Domingo y 
de Secundina, y cuenta 48 años de 
edad. Tiene una estatura aproxima-
da de 1,540 m., pelo rojo, ojos azu
les, nariz chata, barba redonda, 
boca grande, color rubio, frente an
cha, señas particulares ninguna. 

Valdepolo, 16 de Agosto de 1946.— 

Juzgado contra el referido penado 
por estafa, bajo los apercibimientos 
de Ley. 

León, diez y seis de Agosto de 1946. 
El Secretario judicial,- Valentín Fer
nández. 2712 

El Alcalde, Luis Presa. 2716 

Ayantamiento de 
Villadecanes 

Por este Ayuntamiento se instru
ye expediente justificativo para acre
ditar la ausencia por más de diez 
años , en ignorado paradero, de 
Juan Cañedo Martínez, padre del 

Requisitorias 
Maclas Fernández Abelardo (a) 

«Liebre», de 34 años de edad, solte
ro, jornalero, hijo de_ Pedro y An
drea, natural de Lago de Carucedo 
(León), encartado en causa sumarí-
sima fmm. 471 45, por el presunto 
delito de atraco a mano armada, 
deberá comparecer en ell término de 
quince días, a, partir de la publi
cación de la presente, ante el Co
mandante de Infantería D. Ulpiano 
Diez Ruiz, Juez Instructor del Militar 
Eventual de León, sita en Avenida 
del General Sanjurjo, num. 2, bajo 

mozo Francisco Cañedo Amigo, del j apercibimieiito que de no hacerlo, 
reemplazo de 1947, 

Y a los efectos dispuestos en el 
Reglamento de Reclutamiento vi
gente, se publica él presente edicto, 
para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual pa
radero de referido ausente, se sir
van participarlo a esta Alcaldía, con 
el mayor número de datos posible. 

El citado Juan Cañedo Martínez, 
es natural de Toral de los Vados, 
hijo de Diego y Manuela, y cuen
ta 58 años de edad; es alto, color mo
reno, ignorándose las demás señas 
particulares. , * 

Villadecanes 10 de Agosto de 1946. 
- E l Alcalde, E. Piensos, 2726 

idminlstraaiíii ile inslitia 
Cédula de requerimiento 

Por medio de la presente, y cum
pliendo lo dispuesto por el Sr. Juez 
en providencia de esta fecha, se re
quiere al penado Santiago Valbuena 
Juan, de 26 años de edad, soltero, 
jornalero, hijo de Anselma, natural 
de Acebedo y vecino de Oviedo, 
para que en el plazo de diez días 
abone al perjudicado yictoriano 
Alvarez Rodríguez, la cantidad de 
seiscientas pesetas en concepto de 
indemnización civil, a que fué con
denado por sentencia de la lima. Au
diencia Provincial de León de fe-

será declarado rebelde. 
León, a 17 de Agosto de 1946.—El 

Comandante Juez Instructor, Ulpia-
ncw Diez Ruiz. 2713 

o 
o e 

González Pérez, Evaristo, de 30 
años de edad, casado, armero, hijo 
de Francisco y María, natural y ve
cino de Dragonte (León), encartado 
en causa sumarísima núrtiero 471-45. 
por él presunto delito de atraco a 
mano armada, deberá comparecer 
en el término de quince días, a par
tir de la publicación de la presen
te , . ante el Comandante de Infan
tería D. Ulpiano Díéz Ruiz, Juez 
Instructor del Militar Eventual de 
León, sito en la Avenida del Ge 
neral Sanjurjo, núm. 2, bajo aperci 
bimiento que de no hacerlo, será 
declarado rebelde. 

León, a 17 de Agosto de 1946,—El 
Comandante Juez Instructor, Ulpia 
no Diez Ruiz: 2713 

, - o " ' ' -
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Rodríguez Cano, Pedro, hijo de 
Miguel y de Inés, natural de Santa 
Lucía, provincia de León, de 24 años 
de edad, domiciliado últimamente 
en Villamarcos (León), cuyas señas 
particulares son: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos negros, nariz regulrr, bar
ba regular, boca regular, color sano, 
frente regular, aire marcial, al cual 
se le instruye expediente por robo, 

Regimiento de Artillería n.0 4̂  
guarnición en Segovia, bajo an ê 
bimiento de ser declarado rebelé 

Segovia, a 17 de Agosto de 19^ e 
El Comandante Juez Instructor Ju¡^ 
Mateo González. ' tl-<tl 

• • I Q 

A n u n c i o s p a r t i c u l a r e s 

Comunidad de Reíanles de San Ci
priano del M a d o o Presa Grani* 

de Vltlalruela. 
Por el presente anuncio se convo-

ca a todos los usuarios de aguas de
rivadas del río Porma por la Presa 
Grande de Villafruela, en los térmi-
nos de San Cipriano, Villafruela, Se
cos y Santa Olaja, tanto industriales 
como regantes, para que concurran 
a la Junta general gue habrá de ce
lebrarse eí día 29 de Septiembre pró
ximo, a las once horas, en salón de 
sesiones de la casa Consistorial del 
Ayuntamiento de Vega del Conda
do, con el fin de lectura al proyecto 
.de Ordenanzas y Reglamentos de la 
Comunidad, Sindicato y Jurados de 
Riegos, para proceder a su aproba
ción definitiva. 

Dada la importancia de los asun
tos á tratar, se ruega la puntual asis
tencia de todos los propietarios inte' 
rosados, quienes podrán asistir per
sonalmente o representados por sus 
arrendatarios o colonos, mediante 
autorización por escrito, 

San Cipriano del Condado, a 
quince de Julio de 1946.—El 
dente de la Comunidad, 
Robles, 

2753 Núm. 444.-46.50 

Presi-
Casiano 

cha diez y siete de Enero de mil no- comparecerá en el término de trein 
vecientos cuarenta y seis, en la cau- ta días ante el Comandante D. Juan 
sa núm, 205 de 1943, seguida en este Mateo González, Juez instructor del 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León ^ 

Habiéndose extraviado la Pape^ 
de empeño número 9.oo' "c ¿e 
de Piedad y Caja de Ahorr ^ 
León, se hace público que ^ fe. 
de quince días, a contar Dlr 
cha de este anuncio, no se P ^ j r á 
ra reclamación alguna, 
duplicado de la misma 
anulada la primera, 

2758 Núm. 441-
M i 

LEON 
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